
 
AVISO DE SALA No. 15 DE 2021 

 
EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
 

H A C E   S A B E R 
 

1. Que en Sala de Decisión que tendrá lugar el 15 de abril de 2021 a las 9:00 a.m. 
con la asistencia de los Magistrados Oscar Fernando Yaya Peña y Manuel Alfonso 
Zamudio Mora, se someterán a consideración y aprobación los siguientes 
proyectos: 
 

1.1. Acciones de tutela 
 

 
Radicado: 110012203 000 2021 00671 00 
Accionante: Diego Armando Sánchez Ordóñez 
Accionado: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110012203 000 2021 00685 00 
Accionante: Augusto Carlos Velásquez Terreros 
Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110012203 004 2021 00701 01 
Accionante: Luis Ernesto Saldarriaga Muñoz 
Accionado: Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 020 2021 00071 01 
Accionante: Ana del Carmen Rodríguez Soto 
Accionado: Ministerio de Defensa Nacional 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 043 2021 00048 01 
Accionante: Omar Castiblanco Puerto 
Accionado: Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá 
Observaciones:  
 



 
Radicado: 110013103 026 2021 00039 01 
Accionante: Marco Fidel Forero Acero 
Accionado: UARIV 
Observaciones:  
 

 

1.2. Procesos civiles 

 

 
Radicado: 110013103 010 2003 00085 02 
Proceso: Ordinario 
Demandante: La Ganadería Cía de Seguros S.A. 
Demandado: Baker Hughes de Colombia y otros 
Observaciones: 
 
 

 
Radicado: 110013103 015 2012 00268 01 
Proceso: Ordinario  
Demandante: Guillermo Bohórquez Franco 
Demandado: María Dolores Bernal de Villamizar 
Observaciones: Solicitud de aclaración y adición de sentencia 
 

 
Radicado: 110013103 001 2015 00778 07 
Proceso: Verbal 
Demandante: Gustavo Rodríguez Hernández en representación de Erick Hair 
Rodríguez Hernández 
Demandado: Transportes Vigía S.A. y otros 
Observaciones: Solicitud de aclaración de sentencia 
 

 

2. Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el 
artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021. 
 

 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

 

 


